
AUTOCONSUMO 
INDUSTRIAL



¿Que es el autoconsumo industrial Fotovoltaico?
Mediante una instalación de Energía solar Fotovoltaica conectada a nuestra 
red interior nos abastecemos del mayor porcentaje posible de energía, 
disminuyendo la cantidad de energía obtenida de las comercializadoras.

¿Que beneficios obtenemos?
- Evitamos perdidas en la red.
- Ahorro en la energía eléctrica. Por cada kwh que consumimos de nuestra 

instalación Fotovoltaica, aparte de tener un coste mas barato, ahorramos el 
pago de impuestos y peajes.

- Fijamos un precio de la energía haciendo que nos afecte en menos medida 
las esperadas subidas.

- Incremento del valor de nuestras instalaciones.
- Aumenta nuestra capacidad productiva en emisiones de 𝑐𝑜2.
- Mejoramos la calidad de la red.



El autoconsumo en el contexto energético actual.

Competitividad Sistema energético 
Inclusivo y justo

Seguridad de Suministro



Oportunidades para España
Ventaja en el desarrollo de autoconsumo renovable

 Recurso solar Experiencia  Sistema de 
medidaavanzado



NUEVO MARCO 
NORMATIVO: 
APLICACIÓN 
PRACTICA.

oEl autoconsumo en España es legal y está regulado por las siguientes normas.

oLey 24/2013.

Regula los tipos de autoconsumo existentes

oReal Decreto Ley 15/2018. Norma que sienta las bases del RD244/2019

Eliminación de cargos al autoconsumo

tipos de autoconsumo –individual, colectivo, con o sin excedentes

simplificación administrativa

posibilidad de compensar excedentes

o Real Decreto 244/2019 Marco actual que sustituye al RD900/2015

Establece las condiciones técnicas, administrativas y económicas

o Real Decreto 842/2002 (REBT). Conexión de instalaciones sin vertido de
excedentes

o Real Decreto 1699/2011. Conexión de instalaciones con vertido de excedentes
de P≤100kW

o Real Decreto 1955/2000. Conexión de instalaciones con vertido de excedentes
de P>100kW



RD 244/2019. 
Marcoactual. 
Principales

características.

o Alcance del autoconsumo:

o Próximo de red interior: Instalaciones dentro de la red interior

o A través de la red: (i)conectados a través del mismo “trafo”, (ii)distancia 500m o (iii) Ref.
catastral

o Articula 3 tipos de instalaciones y es aplicable para todo tipo de tecnologías de generación:

o Sin excedentes: (i) mecanismo antivertido.

o Excedentes con compensacion: (i)P≤100kW, (ii) 1 contrato de suministro, (iii) renovable

o Con excedentes sin compensación:Resto

o Tipos deautoconsumidores:

o Individual: Puede acogerse a cualquier tipode autoconsumo

o Colectivo: Solo lo puede ser autoconsumo con excedentes

o Simplificación de trámites.

o Sin permisos de acceso y conexión: Instalaciones sin excedentes o P≤15kW

o Hasta 100kW el contrato de acceso con la compañía distribuidora se realizará de oficio

o Inscripción automática en el Registro P ≤100kW y con suministro/generación en Baja
Tensión.

o Simplificación técnica: Con carácter general solo hará falta 1 contador bidireccional.

o Régimen económico: Se establecen varias posibilidades en función del tipo de autoconsumo:

o Excedente con compensación: (i)venta a mercado o (ii)compensación mensual de
excedentes

o Excedentes sin compensación: (i) venta amercado



Régimen económico. Compensación mensual de excedentes
oAplicable a instalaciones con compensación

oLos excedentes se valoran a un precio negociado con la comercializadora y se compensan contra la  
parte relativa al coste de la energía que se encuentra dentro del término de energía (no peajes)

oLa compensación tiene carácter mensual

Energía de red:

Pool: 0,0619 €/kWh

Otros costes noregulados*: 0,0227

€/kWh

Peajes de acceso: 0,0613€/kWh

Total energía de red: 0,146 €/kWh

Excedentes de energía:

Acuerdo cerrado con  

comercializadora: 0,0619

€/kWh

HIPÓTESIS CONSIDERADAS

* Servicios de ajuste, restricciones,etc.

450 kWh

Caso 1

50 kWh

550 kWh

Flujos de energía mensuales agregados

Consumo total real de la

vivienda
1.000 kWh

a

Generación FV total 500 kWh b

Autoconsumo instantáneo 450 kWh c

Excedentes de energía 50 kWh d = b-c

Consumo de la red 550 kWh e = a-c

Término de energía

550 kWh *0,0846 €/kWh =46,5 €

550 kWh *0,0613 €/kWh =33,7 €

Compensación de excedentes

50 kWh * 0,0619 €/kWh= 3,1 €

Factura eléctrica – SIN autoconsumo Factura eléctrica – CO N autoconsumo

Término de energía

1.000 kWh * 0,0846 €/kWh = 84,6€

1.000 kWh * 0,0613€/kWh = 61,3 €

Total: 145,9 €

Total: 46,5 – 3,1 +33,7 = 77,1 €



Régimen económico. Compensación mensual de excedentes

Flujos de energía mensuales agregados

Consumo total real de la

vivienda
1.000 kWh

a

Generación FV total 1.150 kWh b

Autoconsumo instantáneo 650 kWh c

Excedentes de energía 500 kWh d = b-c

Consumo de la red 350 kWh e = a-c

Valor excedentes > Valor consumo

Solo se compensan 29,6€

Factura eléctrica – CO N autoconsumo

Término de energía

Compensación de excedentes

29,6 €

Factura eléctrica – SIN autoconsumo

Total: 29,6 – 29,6 +21,5 = 21,5 €

Término de energía

1.000 kWh * 0,0846 €/kWh= 84,6 €

1.000 kWh * 0,0613 €/kWh= 61,3 €

Total: 145,9 €

350 kWh *0,0846 €/kWh =29,6 €

350 kWh *0,0613 €/kWh =21,5 €

¡! 500 kWh * 0,0619 €/kWh = 31 € →

Energía de red:

Pool: 0,0619 €/kWh

Otros costes noregulados*: 0,0227

€/kWh

Peajes de acceso: 0,0613€/kWh

Total energía de red: 0,146 €/kWh

Excedentes de energía:

Acuerdo cerrado con  

comercializadora: 0,0619

€/kWh

HIPÓTESIS CONSIDERADAS

* Servicios de ajuste, restricciones, etc.

650 kWh

Caso 2

450 kWh

350 kWh



Régimen económico. Compensación mensual de excedentes



Régimen económico. Compensación mensual de excedentes



Régimen económico. Venta de excedentes

oAplicable a instalaciones sin compensación

oLos excedentes se venden en el mercado eléctrico y, los sujetos tienen la consideración de
productores por lo que deben satisfacer impuestos (7% sobre el valor de los ingresos) y
peajes de acceso

oAlta en el Registro de Productores (RAIPRE)

𝑛

𝐼𝑛𝑔𝑗 = [(𝐸𝑛,ℎ× 𝑃𝑜𝑜𝑙𝑛,ℎ) × (1 − 𝐼𝑃𝑉𝐸𝐸)]−(𝐸𝑛,ℎx Pg)]

Donde,

ℎ=1

Ingj Ingresos totales del mes“j”
En,h: Energía en kWh exportada en la hora “h”del día “n”
Pool n,h= Precio del mercado eléctrico en€/kWh en la hora “h”del día “n”
IPVEE= Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica que toma el
valor del 7%  Pg= Peaje a la generación que toma el valor del 0,0005€/KWh

Resulta mas beneficiosa la compensación de excedentes que la venta a 
mercado de la energía  excedentaria



Plazos de 
respuesta de 
los agentes.

o Punto de conexión (solo modalidades con excedentes)

P>100kW. RD1955/2000

15≤P ≤100 RD1699/2011

o Contrato de acceso de autoconsumo:

o P ≤ 100 kW: Las CCAA desde la recepción del Boletín Eléctrico disponen de 
10 días para  comunicarlo a la distribuidora. Esta, a su vez, de 5 para informar
al consumidor y la  comercializadora. El consumidor dispone de 10 días para
alegaciones

o P>100kW: Distribuidora 10 días desde la recepción de la comunicación para
modificar el contrato de acceso existentes. El consumidor dispondrá de 10 
días desde la notificación para alegar  disconformidad a ladistribuidora.

o Notificacion de modalidades deautoconsumo:

o La distribuidora, una vez recibida la documentación, dispondrá de 5 días para 
informar al  comercializador desde la fecha en que es efectiva la modalidad de
autoconsumo.

o Inscripción en el registro de autoconsumo:
o P ≤100kW. Automático, tanto en el Registro de autoconsumo como en el de

producción

o P>100 kW. Manual. No se establecen plazos



GUÍA DE TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DEL AUTOCONSUMO. 

Autorización ambiental  
y de utilidad pública

Autorización  
administrativa

Licencia de Obras Aval o garantía

Permiso de acceso y
conexión

Certificado de  
Instalación y/o Fin de  

Obra

Inspección

Licencia de Actividad

Contrato de acceso y  
conexión

Autorización de  
explotación

Comunicación de  
acuerdo de reparto

Inscripción en registro  
Administrativo de  

autoconsumo de energía  
eléctrica

Inscripción en RAIPRE

Contrato de  
representación

ADMINISTRACIÓN
LOCAL

ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA

ADMINISTRACIÓN
ESTATAL

DISTRIBUIDORA Y/O  
COMERCIALIZADORA

Consulte si el emplazamiento elegido tiene alguna restricción (medioambiental, urbanística o por infraestructuras) que  
impida ubicar allí la instalación de generación.

Realice la instalación según el reglamento técnico aplicable en
función de la potencia y conexión

Solicitud CAU

Comunicación de  
compensación de  

excedentes

Verificación

Contrato de suministro

Contrato Servicios  
auxiliares

LOCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN

Autorización ambiental y  
utilidad pública

Autorización administrativa

Certificados fin de obra  
Autorización de explotación

INICIO DE LA EXPLOTACIÓN

Licencia de actividad

Inscripción en registros

Contrato de Representación

Licencia de obras

Proyecto o Memoria técnica

Comunicación de
acuerdo de reparto

Aval o garantía

Permiso de acceso y  
conexión

Solicitud CAU

Contrato de acceso y  
conexión

Contrato de suministro

Comunicación de  
compensación de excedentes

Contrato de servicios  
auxiliares

Verificación

Hitos en las instalaciones de autoconsumo

Resumen de las etapas de tramitación y organismos/entidades implicados



Tramitación administrativa

Autoconsumo sin excedentes Autoconsumo con excedentes



SOLUCION AUTOCONSUMO ENALTIA

Una solución integral. 
◦ Diseño. Soluciones a medida y asesoramiento tecnico especializado
◦ Instalación. Suministro e instalación de materiales de garantía
◦ Legalización. Gestiones administrativas, locales y autonómicas
◦ Financiación. Vinculación del pago a la producción de su instalación de 

autoconsumo
◦ Operación y Mantenimiento. Integrado dentro del pago por producción.



Cuatro pasos.

Que ofrecemos.

1. Acuerdo con comercializadoras 
con precio indexado a Pool.

2. Precio fijo energía procedente 
autoconsumo.

3. Venta de excedentes
4. Bonificaciones CO2

1. Acuerdo con comercializadoras 
Precio fijo revisión anual.

2. Precio fijo con energía procedente 
autoconsumo.

Envío de documentación 
básica para estudio

Oferta, estudio 
preliminar

Visita técnica Oferta definitiva



Hitos del 
Proyecto

Estudio y Oferta Solicitud punto de conexión

Solicitud de acceso Solicitud de modelo conexión 

Proyecto

Solicitud de permisos y 
licencia

Licencias municipales

Licencias ambientales

Construcción
Suministro de material

Instalación

Inspección

Registro y legalización
Registro comunidades autónomas

Contrato distribuidoras



Porque autoconsumo y no PPA. Mapa

PPA

Bilateral Tradicional

Red interior

 Sin Excedentes, Con Excedentes (Compensación y sin)

500

metros

14 dígitos  

catastrales

Círculo Centro  

de        

Transformación

Red  
Interior

LD

LD

H2

Espacio “próximo a la instalación deconsumo”

 Con Excedentes sin compensación

Espacio no próximo

 Instalación con PPA Tradicional

Instalaciones Próximas a las de 

consumo y asociadas

o De red interior (+ líneas directas)

o A través de la red:

• Centro de transformación

• 500m distancia contadores

• 14 dígitos catastrales



SOLUCIONES TECNICAS

Instalación 407 kWp. Cubierta coplanar

Instalación 2,1MWp. Terreno anexo al industrial



NUESTROS ESTUDIOS 



NUESTROS ESTUDIOS 



EJEMPLO 



IMAGENES


